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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de abril de 2026, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
resuelve la adjudicación de la provisión de puesto de trabajo de Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios funcionario de la 
Universidad de Cádiz.

Mediante Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC238GER/2025, 
de 21 de noviembre de 2025, por la que se convoca concurso de méritos de provisión 
de puestos de trabajo de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
funcionario de la Universidad de Cádiz. Una vez valorados los méritos alegados por las 
personas aspirantes al mismo, en cumplimiento con las normas reglamentarias y con las 
bases de la convocatoria, vista la propuesta de la Comisión de Valoración, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 8.6 de la citada resolución y de conformidad con las 
atribuciones que me confiere la normativa vigente, 

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar destino al personal funcionario que se relacionan en el Anexo I de 
esta resolución. 

Segundo. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, si no implica cambio 
de residencia de la persona funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir 
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse, salvo causa debidamente justificada, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en 
el BOUCA. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en 
consecuencia no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin 
perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, 
ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 9 de abril de 2026.- El Rector, P.D. de firma, la Gerente, María Vicenta Martínez 
Sancho.

ANEXO I

Plaza Unidad  
administrativa Subunidad Denominación  

del puesto C/E Grupo Nivel Turno Localidad Nombre Carácter

F40147 Área de  
Economía

Servicio de Contrataciones 
y Patrimonio

Jefe de  
Sección AG A1/A2 25 M Cádiz CERÓN ABAD, LAURA DEFINITIVA


